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La producción y exportación de cerezas ha 
marcado un hito, especialmente por la enorme 
dimensión territorial de plantaciones. Según 
datos aportados por el comité de cerezas Frutas 
Chile, ProChile y productores, señalan que el 
2013 había 16.242 hectáreas plantadas; el 2023, se 
registraban 63.494 hectáreas, lo quesignifica un 
290% de crecimiento, y en el 2024 señalan quela 
superficie plantada supera las 70 mil hectáreas. 

Cabe señalar que el número de hectáreas en 
producción alcanza las 50 mil hectáreas, que 
generan 120 millones de cajas. En caso de que 
se detengan las plantaciones, el año 2030 se 
podrían producir 200 millones de cajas. Como 

podemos constatar, la magnitud de las plan- 
taciones y la producción de cerezas resultan 
notables, y si a esto agregamoslos 3 mil millones 
de dólares que representan las exportaciones 
y las 350 mil personas trabajando en el sector, 
tenemos un cuadro absolutamente destacable. 

Sin embargo, en la reciente temporada el 
mercado de la cereza colapsó, debido al exceso 
de oferta que saturó el mercado chino, el cual 
alcanza el 90% del poder comprador. El primer 
impacto se evidenció en el desplome del 30% 
de los precios, también a la falta de logística 
interna para manejar adecuadamente el enorme 
volumen de producción, afectando seriamentela 
calidad del producto. La escasez de mano de obra 
en huertos y embalajes contribuyó a retardar 
cosechas y envíos. 

La autocrítica del sector apunta a la falta de 
diversificación del mercado, que solo apuesta 
al gigante chino, que en esta oportunidad no 

tuvo capacidad para absorber la sobreoferta 
chilena. También, algunos expertos del sector 
señalan que hubo un crecimiento desmesurado 
de plantación y producción, provocando una cri- 
sis, cuyos efectos sehicieron sentir enla reciente 
temporada. Los mayores efectoslos sufrirán los 
productores más pequeños, especialmentelas15 
mil hectáreas situadas al sur de Ñuble. 

En definitiva, las complicaciones que enfren- 
ta el sector generaron pérdidas muy significati- 
vas, y elanálisisinterno no aporta consenso para 

enfrentar el futuro. La crisis, sin duda, afectará 
alos productores de menortamaño, trasladando 
sus efectos a las economías regionales locales. 
Frente a esta situación se requiere la interven- 

ción del Estado a través de ProChile, para que 
los productores utilicen su plataforma nacional 
e internacional, especialmente en la búsqueda 
de nuevos mercados y en el mejoramiento de la 
logística portuaria, para enfrentar la próxima 
temporada. 

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas 
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responsabilidad de sus autores y no necesariamente 
representan el pensamiento de La Tribuna. 
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Estado versus  - 

gobierno 
   

    
Mario Ríos Santander 

“El Estado está equivocado, no nos sirve!”, gritaba 
una mujer en medio de uno de los tantos desfiles calle- 
jeros delos últimos días (nos estamos pareciendo alos 
bolivianos que, detanto desfilar, están a punto de una 
guerra civil). Otros, algo más cautos, se limitaban a 
aplaudir la acusación de esa mujer. En algunos rinco- 
nes, volvían sobre el Estado, lo criticaban y maldecían 
como si estuviéramos caminando directo al infierno. 

Otro, algo más avispado, levanta su voz y voceaba 
sobre los “desfilantes”, y “los municipios también...”. 
Aplausos y buenas vibras para la integración comunal. 
Ni el que gritó ni los que le animaron saben que el 
municipio también es parte del Estado. No es un ente 
separado. La diferencia está en que es autónomo frente 
ala administración nacional. Pero es Estado. 

Pero ¿es el Estado responsable de los problemas 
políticos y administrativos de hoy? No, claramenteno. 
¿Y quién es o lo son? Los que gobiernan y controlan el 
poder Ejecutivo fundamentalmente, los que adminis- 
tran el Estado. ¿Y el Poder Legislativo tiene también 
responsabilidades sobre el Estado? Claramente sí. El 
problema es que se ha puesto mediocre y ha termi- 
nado siendo un aliado de los errores, no fiscaliza, es 
sorprendido en cada acción del Ejecutivo, y reacciona 
siempre tarde. 

Pero, ya lo decíamos: en lo administrativo los que 

gobiernan son los primeros responsables. Claro que sí, 
y vuelvo a insistir: con un parlamento de más nivel, 
cultura y estudio, la situación sería muy distinta. Por 
ejemplo, leo en la prensa que han contratado 100 mil 
nuevos funcionarios; debe ser cierto. ¿Y eso es culpa 
de los gobernantes? Sí, pero no totalmente. El primer 
responsable fue el diputado, el senador que, en la Ley 
del Presupuesto, le permitió al presidente contratar 
estos funcionarios quesehan dedicado a viajara costa 
de médicos irresponsables que le otorgan validez a lo 
inexistente: la salud del funcionario. Todo lo autorizó 
la Ley de Presupuestos. 

Y tan dramático es este asunto que el año 2006, el 
parlamento solo autorizó que el 8% de las platas de 
Chile pudieran gastarse en administración. Repito, 
solo el 8%. Argentina estaba cerca del 40%, recuerdo. 
Hoy, al revés, los parlamentarios autorizaron un gasto 
de administración de un 16%, sumando a esta alza 
porcentual de los ingresos por efecto del desarrollo 
de Chile. 

Veamos valores reales. El presupuesto del año 2006 
autorizó para la administración, en plata de hoy, la 
suma de $7.280 millones de pesos. Este último presu- 
puesto, misma moneda, la autorización fue de 14 mil 
quinientos millones. Cifra esta última apta para más 
de 100 mil empleados nuevos, más autos, más minis- 

terios, más jefes de gabinete y más café en las oficinas, 
más viajes, más mentiras, más mediocres, muchos más 
inútiles, en suma, un país mediocre. ¿Culpa del Estado? 
Definitivamente no. Culpa de los que gobiernan. 

¿Si en la comuna se hicieran mal las cosas, sería 
culpa de la municipalidad? No, lo es del ejecutivo y 
concejo y por cierto sus funcionarios. 

Es entonces lógico humanizar las responsabilidades 
y ser crítico delas entidades que conforman los equipos 
de gobierno. En ellos, también los partidos políticos 
que han proliferado porque es un buen negocio. 

Dejar el “manoseo” del Estado es un imperativo. 

  

Libertad religiosa nuevamente 
amenazada en EE.UU. - 

   Mario Hidalgo Acuña 
Abogado 

Los Estados de Luisiana y Arkansas aprobaron una 
ley que hace obligatoria la exhibición delos diezmanda- 
mientos en escuelas públicas. En los estados de Texas y 
Dakota del Sur se encuentran en tramitación proyectos 
de ley con el mismo propósito. Me interesa reflexionar 
en estas líneas en torno a la cuestión de si estas leyes 
violan o no el derecho de libertad religiosa, reconocido 
en la Primera Enmienda de la Constitución delos Estados 
Unidos de América de 1787 y su impacto en el muro de 
separación de la Iglesia con el Estado. 

Cuando los redactores de la Constitución de los 
EE.UU. presentaron al país la Constitución para que 
fuera ratificada, esta no contenía declaración alguna 
sobre la libertad religiosa, razón por la cual varios esta- 
dos rehusaron ratificar la Constitución si no recibían 
la seguridad de que se añadiría a la Constitución una 
Declaración de Derechos (Bill of Rights) que incluyera 
tal libertad. Una vez que esa seguridad se dio, se ratificó 
en 1787 la Constitución y cuatro años después, se dictó 
la Declaración de Derechos. 

Las cláusulas de religión de la Primera Enmienda 
rezan del siguiente modo: “El Congreso no hará ley algu- 
na por la que adopte una religión como oficial del estado 
o se prohíba practicar alguna libremente”. Hago notar 
que la libertad religiosa fue la primera de las libertades 
mencionada en la Declaración de Derechos de 1791. Ello 
fue así porque a finales del siglo XVIII, el recuerdo de 
las persecuciones religiosas, tanto a manos de católicos 
como de protestantes, estaba todavía fresco enla memo- 
ria de los ciudadanos de la incipiente nación norteame- 

ricana y sus líderes querían evitar que los disidentes 
fueran perseguidos y que se reeditaran los conflictos 
entre religión y gobierno que habían caracterizado la 
historia europea medieval y de la Reforma, y aún su 
propio período colonial. 

Por lo tanto, las Cláusulas de Religión de la Primera 
Enmienda fue el mecanismo ideado por los Padres Fun- 
dadores para mantener el gobierno y la religión comple- 
tamente separados entre sí. Así, la religiónjamás habría 
de entrometerse en los asuntos del gobierno, y este, a su 
vez, jamás habría de inmiscuirse en la religión. Es este 
mecanismo constitucional el que describe el principio 
de separación de Iglesia y Estado, que ha significado, en 
la práctica constitucional norteamericana, tres cosas: 
primero, que la religión y el gobierno deben operar 
en esferas separadas. Ni la Iglesia puede controlar el 
gobierno, ni este a la Iglesia, como tampoco puede el 
uno decirle al otro qué hacer; segundo, que el gobierno 
no dará subsidios a la religión, es decir, no pagará los 
salarios del clero ni financiará la promulgación de doc- 
trinas religiosas; y, en tercer lugar, las leyes del Estado 
se basarán en principios morales seculares, en vez de 
basarse en los principios morales de alguna iglesia o de 
algún libro sagrado. 

Dicho lo anterior, las leyes de los estados de Luisiana 
y Arkansas que obligan a exhibir los 10 mandamientos 
dela religión cristiana en las escuelas públicas violan la 
Cláusula de Establecimiento dela Primera Enmienda, al 
tenerun propósito y contenido eminentemente religioso 
y debilitan el muro de separación de Iglesia y Estado. 
Si los cristianos en EE.UU. tienen plena libertad para 
expresar su fe públicamente, ¿por qué querer hacerlo 
además en propiedades e instituciones del Gobierno, 
si este tiene el deber constitucional de ser neutral en 
materia religiosa? ¿Cómo pueden unos legisladores 
imponer los dogmas y decretos de una religión (en el 
caso, la cristiana) si el Estado no debe estar al servicio 

o patrocinar ninguna religión? 
La Primera Enmienda prohíbe en EE.UU. dictar una 

ley religiosa; si ello llega a ocurrir, se viola la libertad 
religiosa y se horada el muro de separación de Iglesia y 
Estado, que ha sido tan eficaz para impedir la persecu- 
ción religiosa, la gran razón de su construcción por el 
Pueblo de los Estados Unidos en 1791. Razón lleva James 
Madison cuando escribió: “La religión florece con mayor 
pureza sin la ayuda del gobierno que con esta”. 
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